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NEUQUÉN, 26 NOV 2013

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

VISTO:
Los Artículos 300, 31°, 320, 330 Y 340 del Estatuto del Docente, Ley 14.473,

adoptado por Ley Provincial NO956; y

CONSIDERANDO:
Que los ocentes que reúnen los requisitos estatutarios

establecidos, tienen derecho é solicitar Traslado Simple, Ascenso de Ubicación y4-••."'DEL~'i:! Reincorporación al Sistema EdUFtlVO Provincial;

f~~~oooo ~ ~ Que la Dirección de Educación de Adultos procedió a la

~

'o ,.. '00,' laboración de la nómina general de vacantes existentes al 31 de marzo de 2013,~ '8 tento a lo establecido en el ~ÁrtículO35°, I. D. 1024/73 del Estatuto del Docente,
~ ff ey 14.473;
1~ ~~ Que la Jun B[ de ClasificaciónRamaAdultos, realizó la distribución

lA\. Indicada en el Artículo 350, mOl Do 1024f73 del Estatuto del Docente, Ley 14.473;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVlrNCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

LLAMAR a inscripción para el Primer Movimiento de Personal, Año 2013, a
Maestros de Ciclo Titula~~sen la modalidad Adultos que reúnan los requisitos
establecidos en los Artículos 30°, 310, 32°, 330 Y34° del Estatuto del Docente,
Ley 14.473, adoptado por Ley Provincial N° 956, por el término de veinte (20)
días hábiles, a partir de la firma de la presente norma, trámite a realizar a
través de las Direccionesde los establecimientos ante la Junta de Clasificación
RamaAdultos.

ESTABLECER que los ocentes que se inscriban para Reincorporación lo
deberán hacer ante la jDirección de Educación de Adultos acreditando los
requisitos exigidos en el Artículo 34° del Estatuto del Docente, cinco (5) años
de ejercicio de la doc ,ncia con concepto promedio no inferior a bueno,
condiciones morales e intelectuales inherentes a la función que aspira y
condiciones físicas con dertificado médico expedido por autoridad oficial. La
Junta de Clasificación Rama Adultos, será el órgano competente para
considerar los pedidos de reincorporación remitidos por la Dirección de
Educaciónde Adultos.

DETERMINAR que los docentes que se inscriban para los traslados por
razones de salud, deberálnadjuntar a la solicitud certificado médico, extendido
por la Dirección Gener~1 de Medicina Laboral, Seguridad e Higiene y/o
autoridad sanitaria oficial y si la causal fuera integración de núcleo familiar,
deberá adjuntar docurnentacíón que avale el desempeño laboral del cónyuge y

1certifica de domicilio expedido por autoridad policial.
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ESPECIFICAR que de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35° del
Estatuto del Docente, Ley I 14.473 es facultad de la Junta de Clasificación Rama
Adultos, aplicar el criterio de reciprocidad para el destino de las vacantes.

ORDENAR que aquel ddcente que se encuentre inscripto simultáneamente
para reincorporación e Ingreso a la Docencia y que proceda a elegir cargo por
Reincorporación en la I Asamblea Pública del Movimiento de Personal,
automáticamente quedará inhabilitado para presentarse en los actos
eleccionarios para el Condurso de Ingreso a la Docencia.

RATIFICAR a los efectls de la clasificación que se tendrán en cuenta las
Resoluciones vigentes a I~fecha de inscripción.

DISPONER que los doc~tes que no efectivicen el Traslado o Reincorporación
otorgada, salvo por razones debidamente fundamentadas, no podrán
presentarse a ninguno de los dos (2) Movimientos de Personal posteriores al
presente. No será de laplicación la presente medida si la renuncia es
presentada dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la emisión del

I

listado definitivo de los lilraslados y Reincorporaciones acordadas por la Junta
de Clasificación Rama Adultos.

DETERMINAR que el pJrsonal clasificado tendrá derecho a presentar reclamo
dentro de los cinco (5) dí~s hábiles de la publicación de los listados de puntaje.

I

Cumplido el plazo, la clasificación quedará definitiva.

ESTABLECER que la elkcción de cargo se realizará en Asamblea Pública, a
llevarse a cabo en la Cl¡udad de Neuquén, en la fecha que se establezca
oportunamente, en el lugar y horario que indique la Junta de Clasificación
Rama Adultos. El aSPi~ante deberá presentarse portando el Documento
Nacional de Identidad que permita su identificación. El docente que no pueda
concurrir podrá autorlzer por escrito a otra persona, mediante poder suscripto
ante Juez de Paz, Escribano Público o Vocales de la Junta de Clasificación
Rama Adultos debiendo ~djuntar al mismo tiempo fotocopia de su Documento
Nacional de Identidad.

10°) FIJAR como fecha de roma de Posesión del cargo, la que se establezca
oportunamente en el Calendario Escolar Único Regionalizado C.E.U.R.
2014/2015.

DISPONER que el docente que no efectivice la Toma de Posesión en la fecha
prevista en el Artículo lpO de la presente norma legal, deberá comunicar su
decisión por escrito al establecimiento en el que eligió el cargo. La
documentación será elevada a la Junta de Clasificación Rama Adultos quien
dictaminará al respecto, Icon la finalidad de dar cumplimento al Artículo 12° y
proceder a declarar de¡sierta la vacante para que integre la nómina del
Movimiento ce Personal siguiente.

DANIEL EDUARDO pf\ LALEF
Director GlInefal de Despacho
Consejo Provincial de Educación
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INDICAR que atento a lo establecido en el Artículo 18° del Estatuto del
Docente, Ley 14.473, quien por razones fundadas no pueda dar cumplimiento
a lo establecido en elJArtículO 11°, deberá solicitar prórroga de Toma de
Posesión: cuando no e ceda los treinta (30) días corridos, será considerada
por la Junta de Clasi!¡ficaciónRama Adultos quien emitirá el dictamen
correspondiente. Exced1idoel plazo citado precedentemente el Cuerpo
Colegiado resolverá al respecto, mediante la emisión de una Resolución.

13°) ESTABLECER para el presente Movimiento de Personal, las vacantes
nominadas en los Anexos I y 11, que forman parte de la presente Resolución.

DISPONER que por la Junta de Clasificación de Adultos se realizarán las
notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar con¿cimiento a Vocalías, Dirección General de Despacho;
Dirección de Educación I de Adultos y la Dirección de Formación Profesional
Dirección General de Asesoría Legal; Departamento Centro de Documentación;
Dirección Provincial de IR¡ ecursos Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas
Informáticos; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Junta de Clasificación Rama Adultos; Dirección Provincial de Administración;
Dirección General de PI~neamiento Educativo; Dirección General de Distrito
Regional Educativo 1, 11,1111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X; VUELVA el expediente
a la Dirección de Educadlón de Adultos a los efectos indicados en el Artículo
14°. Cumplido GIRAR la la Jun E ificación Rama Adultos para la

osecución I trámite. ~.~ +~~
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o Téc. OSCAR JAVIER COMPA~
Subsect8lariodI EdllCICIOn Y I'rIsIdIlIle
del Consejo Provincial dI Eclucación

OANIEl EDUAROO P lLAlEf
Director General d. D.spac~o

. Provincial de EducacIónconsejo

Prof. MARlSA YASMIN ~
VOCALRAMA lNIDAl y l'Il&WII4

Consejo Provlneial doJEduclIc16n

Prof. BERNARDO S. OLMOS FO/TZ
Vocal Rime Media Técnica ICK

CONSEJo PROVINCIALDE E~~~

rot; v~~~CA MA$SUCCO
• INICIAL Y~R~'VEL
')nsojo ProVjnci~' de~~ci6n
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ANEXO I

VACANTES TRASLADO
MAESTRO DE CICLO DCS 7

Escuela I Vacante Seco T Localidad D.Or
,~

Centro de Formación R~solución NO NeuquénI~DEL~ 102 T I1 I~~ Profesional N° 3 1895/05

~\
I

2 Centro de Formación D~creto NO 101 M Neuquén VIIIr ; Profesional N° 31 1919/12
~ I

(3
Centro de Formación R~solución NO T Neuquén IJ 3 I 101<i Profesional NO2 02.77/00

Itll"\.~ I

Centro Educativo Para R~solución N° Neuquén I113 M4 Adultos N° 93 °r42/99

Nucleamiento R~solución N° 104 V Neuquén VIII5 I

Educativo NO 1 1903/05
I

Nucleamiento R~solución NO 112 V Neuquén VIII6 I

Educativo NO 1 1~W3/05
I

Escuela Para Adultos R~solución N° 101 V Neuquén I7 NO6 2262/98
I

Nucleamiento R~solución N° 109 T Neuquén VIII8 I

Educativo N° 3 1903/05
I

Nucleamiento R~solución NO 106 V Neuquén VIII9 I

Educativo NO3 1903/05
I

Escuela Para Adultos R~solución N° 106 T Centenario VI10 N° 8 0162/04

Nucleamiento R~solución NO T Rincón de VI11 I 101 los SaucesEducativo NO5 1004/11
I

Centro Educativo Para R~solución NO 113 V Añelo VI12 Adultos N° 140 OB88/99
I

Centro Educativo Para R~solución NO V Huncal - VII13 0946/99 101 LoncopuéAdultos N° 1
I

Centro de Formación D~creto NO 102 Compartido Villa la IX14 Profesional N° 24 1919/12 Angostura
I

Nucleamiento R~solución N° 103 V Aluminé IV15 I

Educativo NO7 0~37/10

Escuela Para Adultos R~solución N° 105 Compartido Junín de IV16 I

los AndesN° 11 1297/09
I

« Centro Educativo Para R~solución NO 101 V Zapala 11117 Adultos NP 21 0889/96-EV-\ I

'l)JJ13 nAM1H' EDUAR Yl LEF
. Director General d. DeS ho

Consejo Provincia1de Educación
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Escuela Vacante Seco T Localidad D.Or

Escuela Para Adultos Resolución N° 103 V Zapala 11118 N° 2 1476/99

Centro Educativo Para Resolución NO 103 V Zapala 11119 Adultos NO 23 0889/96-•."'DE~ Centro Educativo Para Resolución N° 106 M Zapala 111~ (C'~ 20 Adultos NO 69 0813/99() %
~. ~ ':l Centro Educativo Para Resolución N° 102 M Las Lajitas VIIo : ; 21 Adultos NO 28 0946/99i 8
~ ~ Escuela Para Adultos Resolución NO V Chos Malal V'6 § 102~ ~./ 22 N°4 0852/99~I\tl"~~'

Resolución N°- Escuela Para Adultos 105 M Chos Malal V23 N° 4 1160/04

Escuela Para Adultos Resolución N° 107 T Chos Malal V24 N° 4 1485/08
San MartínEscuela Para Adultos Resolución N° 108 V de los IX25 N° 10 1737/03 Andes
San MartínEscuela Para Adultos Resolución NO 107 V de los IX26 NO 10 1737/03 Andes
San MartínEscuela Para Adultos Resolución N° 110 T de los IX27 NO 10 1737/03 Andes

Escuela Para Adultos Resolución N° 110 V Cutral Có 1128
N° 5 0753/99

Escuela Para Adultos Resolución N° T Plaza 1110129 NO 12 1032/99 Huincul

Centro Educativo Para Resolución N° V Picún 11106 Leufú30 Adultos N° 121 0582/99

Resolución N° EIChenqueCentro Educativo Para 101 T Picún 1131 Adultos N° 15 1557/07 Leufú
Centro Educativo Para Resolución N° 104 Compartido Andacollo V32 Adultos N° 89 0931/99

Centro de Formación Resolución NO 101 Compartido Huinganco V33 Profesional NO 18 1171/07

Escuela Para Adultos Resolución N° 105 V Plottier X34 N° 14 0276/06

Escuela Para Adultos Resolución NO 104 V Plottier X« 35 N° 14 1737/04-Q. -JvJ48
U)w

OANIEl EDUARDO PAYLLAIIF
Director General d. Despacho

( •••..•sejo Provincial de Educación
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ANEXO 11

VACANTES ASCENSO DE UBICACIÓN
MAESTRO DE CICLO - DCB 7

Or Escuela Vacante D.

4 101 V Neuquén 1

T LocalidadSec

5 Escuela Para Adultos Resolución N°
N° 9 2137/98 VIIIV Neuquén101

6 Escuela Para Adultos Resolución N°
NO8 1010/99 VIT Centenario102

7 Escuela Para Adultos Resolución N°
NO2 0554/09 111Compartido Zapala107

8 Nucleamiento Resolución NO
Educativo N° 2 1213/08 111T Zapala101

9 Escuela Para Adultos Resolución N°
N° 2 0866/10 111Compartido Zapala108

Escuela Para Adultos
10 N0I0

Disposición N°
28/03

San Martín
de los
Andes

IX104 V

Escuela Para Adultos
11 NO 10

Disposición NO
28/03

San Martín
de los
Andes

IX105 M

12 Escuela Para Adultos
N° 5

Resolución N°
0753/99 11Cutral Có109 T

13 Escuela Para Adultos
NO 12

Disposición NO
16/06 11Plaza

Huincul105 V

Escuela Para Adultos
14 N0ll

Resolución N°
0626/99 IVJunín de

los Andes102 V

Centro de Formación
15 Profesional N0 16

Decreto NO
1919/12 103 AndacolloT V

16
~

Escuela Para Adultos
NO4

Resolución NO
1019/13 Chos Malal103 V V

DANIEL EDUARDO PAY LAlEF
DireCtOr Gen8l'al d. Oespacho

Conseja Provincial de Educación
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Or Escuela Vacante Sec T Localidad D.

17 Nucleamiento Resol ución N° 103 V Piedra del IIEducativo NO 6 0087/13 Águila

18 Nucleamiento Resolución NO 102 V Piedra del IIEducativo N° 6 1777/08 Águila

19 Escuela Para Adultos Resol ución N° 103 T Plottier XN° 14 2113/98

REINCORPORACIONES
MAESTRO DE CICLO - DCS 7

Or Escuela Vacante Sec

1 Nucleamiento Resolución NO 108Educativo N° 3 1903/05

2 Centro Educativo Para Resolución NO 102Adultos NO 27 0582/99

3 Centro Educativo Para Resolución NO 107Adultos N° 57 0889/96

Resolución N° 1080931/99

T Localidad D.

V Neuquén VIII

T Cutral Có II

V Zapala III

M Chos Malal V

ne. oseAR JAVIER COMPAf4
8uIIIenlrIo. Edvcacldn yP18SkIIIIIe
dI/ c-. ProWncIII de Educación

Pral MAAISA YASMIN ~
WCAL I\WA INICIALY l'IlIIMIM

Consejo Provincial de Educación

Prot. BERNAROOS. OlMOS FOITZn
Vocal RaI1lll Media Técnica Y SupeliOf

CONS6JO PROVINCiAl DE EDUCACIÓfI

'rot. MÓNICA MASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO
:':l"ll\qjo flNvlncia! de Educación
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